
La Embajada de la República de Polonia en La Habana, en colaboración en la Editorial Gente
Nueva, invitan a participar en la convocatoria de la primera edición del Concurso Literario
Andrzej Sapkowski 2026.

Creada por el autor polaco Andrzej Sapkowski, la saga «El Brujo» (The Witcher) inspiró a millones
de lectores, jugadores de video y espectadores de todas partes del mundo, despertando su
imaginación mediante un universo ilusorio y permitiendo un viaje por la fantasía, creando
emociones, expectativas y desilusiones. 

El objetivo del concurso consiste en animar a los lectores de la literatura fantástica en Cuba a su
propia creación literaria: proponer cuentos, que como la obra de Andrzej Sapkowski,
desbordarían por la riqueza de la descripción de un mundo imaginario, con hilos
multidimensionales, personajes y conclusiones no evidentes, diálogos llenos de vida y humor,
sentimientos de libertad en el mundo literario. 

Bases del Concurso Literario Andrzej Sapkowski 2026

En el Concurso podrán participar todas aquellas personas interesadas en escribir literatura
fantástica que no hayan publicado su obra anteriormente ni estén en el proceso de publicación,
y que cuenten con residencia oficial en Cuba.

No existe límite de edad para participar en el Concurso.

La categoría a concursar es el cuento. Debe ser inéditos, escrito en idioma español, sin
compromiso editorial ni pendiente de resolución en otro concurso. 
El cuento debe estar incluido dentro del subgénero de la fantasía épica, la fantasía oscura y el
terror fantástico.

Premios

El jurado premiará diez (10) obras que estarán recogidas en una antología de cuentos
fantásticos cuya publicación se hará en colaboración con la Editorial Gente Nueva. 
Entre 1 a 3 cuentos podrán ser seleccionados para su traducción y publicación en la revista
Nowa Fantastyka de Polonia, especializada en literatura fantástica. La selección de estas obras
constituye un derecho exclusivo de Nowa Fantastyka. 
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Condiciones técnicas

Las obras deben cumplir con las siguientes condiciones:

Archivo Microsoft Word;
Formato Carta;
Margen normal (2.54cm arriba, abajo, izquierda y derecha);
Fuente Times New Roman;
Tamaño 12;
Espacio 1,5;
Extensión mínima de cinco (5) y máxima de diez (10) páginas;

Las obras se enviarán exclusivamente a la dirección de correo:
hawana.amb.sekretariat@msz.gov.pl. En el asunto del correo electrónico debe escribirse
“Concurso A. Sapkowski 2026” y en adjunto a dicho correo se enviarán los siguientes archivos
Word:

Título (Obra) – ejemplo: El dragón sin alas Marisma (Obra)
Título y seudónimo (Declaración) – ejemplo:  El dragón sin alas Marisma (Declaración)

El documento Obra tendrá como contenido solamente el cuento a concursar, incluyendo el
título del mismo, y no deberá aparecer ninguna referencia que delate la identidad del autor.

En el documento Declaración debe aparecer el scan de la declaración firmada por el autor de la
obra concursante, dando fe de que sus datos personales corresponden a su situación legal y
que han leído y aceptado las condiciones del concurso. Los datos que deben aparecer en esta
declaración firmada son los siguientes:

Título de la obra

Seudónimo

Nombre y apellidos del autor

Número del documento de identidad

Dirección de residencia

Contactos:

        Teléfono fijo

        Teléfono móvil

        Correo electrónico

Síntesis biográfica en la que aparezcan, además, los motivos por los cuales escribe

        fantasía. No exceder las 200 palabras.

La recepción de las obras tendrá como fecha límite el 30 de abril 2026 a las 13:00 horas.
Concursar en esta edición significa la plena aceptación de estas bases. 

Evaluación de las obras

Para la evaluación de las obras el jurado tendrá en cuenta la calidad literaria, es decir el
argumento, la dramaturgia, el estilo, el lenguaje y la originalidad.  
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El fallo del concurso será inapelable y se dará a conocer en el Evento The Witcher 2026, en la
Biblioteca Nacional José Martí el 20 de junio de 2026, víspera del cumpleaños 78 de A.
Sapkowski. A su vez, será comunicado en las redes sociales de la Embajada de Polonia y de los
miembros del Club de Fantasía.

El Jurado del Concurso estará integrado por:

1.  José Miguel Sánchez Gómez (Yoss). presidente del Jurado. Multipremiado autor de libros
de literatura fantástica. Escritor, investigador, profesor y promotor cultural cubano. 

2.  Erick Jorge Mota Pérez. Licenciado en Física, reconocido escritor de fantasía y ciencia
ficción. Director de la Editorial Gente Nueva. Graduado del Centro de Formación Literaria
Onelio Jorge Cardoso.

3.  Ciro Bianchi Ross. Reconocido periodista, intelectual y ensayista cubano.

4.  Marceli Szpak. Traductor literario, periodista, escritor y poeta polaco, especializado
principalmente en literatura anglosajona. 

PLenCuba
INSTAGRAM

gentenuevaeditorial.cuba

editorialgentenueva
INSTAGRAM

FACEBOOK

PLinCuba

https://www.gov.pl/web/kuba

TWITTER/X
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